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Bogotá

 Doctor (a)

Atención al Ciudadano Corporación Autónoma Regional del Cesar - CORPOCESAR
atencionalciudadano@corpocesar.gov.co

Km 2 vía La Paz. Lote 1 Unidad Integral Campestre (U.I.C) Casa e´ Campo

Frente a la feria ganadera

Valledupar, Cesar

Asunto: Mesa de seguimiento a trámites minero-ambientales –Licenciamiento Ambiental para la Formalización
Minera – Socialización Resolución 1830 de 2024.

Respetado (a) Doctor (a), reciban un cordial saludo por parte del Ministerio de Minas y Energía;

Mediante la presente comunicación nos permitimos invitarlos a la Mesa Técnico- Jurídica de Seguimiento a trámites
de formalización con las autoridades minera y ambientales – Licenciamiento Ambiental - Resolución 1830 de 2024 ,
en el marco del Eje Estratégico No 2 de simplificación de trámites y procesos, Actividad 2.2, a través de la cual se
busca adelantar acciones encaminadas a reducir los tiempos de respuesta por parte de las autoridades mineras y
ambientales, promoviendo durante la agenda, capacitación en temáticas relacionadas con el trámite de
formalización y licenciamiento ambiental temporal y sus requisitos

 En este sentido, esperamos contar con su valiosa participación, a la cual podrá conectarse mediante la plataforma
Microsoft Teams, a través del link que se encuentra en el documento adjunto a esta comunicación.

  De igual modo le manifestamos que la agenda del día se encuentra en el documento adjunto por lo que
agradecemos de antemano confirmar su asistencia a la mesa técnico jurídica de seguimiento a trámites de
formalización minera y ambiental entidades y mineros

Esperamos contar con su asistencia, podrán confirmar su asistencia, plantear cualquier duda o inquietud, se podrán
comunicar con el Abogado Miguel Mórelo Hoyos, al correo electrónico mamorenoh@minenergia.gov.co celular
3006157295.
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